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1.1. INTRODUCCIÓN 

El Parque Tecnológico de Valdemingómez (PTV) está constituido por el conjunto de instalaciones de 
tratamiento de residuos domésticos y comerciales cuyas competencias de gestión corresponden al 
Ayuntamiento de Madrid.  

Estos residuos son sometidos a tratamientos de separación, clasificación, recuperación, incluyendo 
biometanización de la materia orgánica, depuración del biogás para su inyección en la red gasista y 
producción de material bioestabilizado y compost.  

Las fracciones no valorizables se destinan a valorización energética en la planta de Las Lomas o bien 
a eliminación en el vertedero controlado de Las Dehesas, situado también en el recinto del Parque 
Tecnológico. El biogás procedente de la desgasificación de vertedero, tanto del clausurado como del 
que se encuentra en explotación, es recuperado y sometido a valorización energética. 

En el mapa del Gráfico 1.1. se puede observar la ubicación de las instalaciones que componen el 
Parque Tecnológico de Valdemingómez, situado al sudeste de la ciudad, en el distrito de Villa de 
Vallecas. 

 
Gráfico 1.1.  

Mapa de ubicación de las instalaciones que componen el PTV 
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Para llevar a cabo la gestión de residuos el Parque Tecnológico de Valdemingómez integra ocho 
grandes instalaciones de carácter industrial en las que se da tratamiento a 3.306 t diarias de residuos: 

¶ Dos plantas de tratamiento y clasificación de residuos: La Paloma y Las Dehesas. 

¶ Dos plantas de biometanización: Las Dehesas y La Paloma, en las que se trata la fracción 
orgánica de los residuos domésticos para producir biogás. 

¶ Una planta de tratamiento del biogás de biometanización (PTB) para depurar el biogás y 
transformarlo en biometano de modo que pueda ser inyectado en la red gasista nacional. 

¶ Un centro de clasificación y valorización energética de residuos que produce energía eléctrica 
a partir de los rechazos de los procesos de clasificación: Las Lomas. 

¶ Una planta para la desgasificación y valorización energética del biogás del vertedero 
clausurado de Valdemingómez, así como una parte del biogás producido en las plantas de 
biometanización: La Galiana. 

¶ Un vertedero en explotación (asociado a la planta de Las Dehesas). 

Estas instalaciones se complementan con otras destinadas a dependencias municipales y a funciones 
de educación ambiental (Centro de Visitantes). Actualmente se encuentra en construcción una nueva 
planta para el tratamiento de materia orgánica (Los Cantiles) que, previsiblemente, entrará en 
funcionamiento en el segundo semestre del año 2024 y que permitirá el compostaje de, 
aproximadamente, 100.000 t al año de materia orgánica mediante un proceso versátil, modular y 
altamente automatizado. 

La gestión de los residuos realizada en estas instalaciones, que funcionan las 24 horas del día durante 
todos los días del año se lleva a cabo mediante gestión indirecta por medio de contratos de gestión 
de servicio público, uno por cada una de las plantas de tratamiento de residuos. Asimismo, dado que 
se trata de instalaciones de carácter industrial, de relevancia medioambiental, están sometidas a 
numerosos controles, tanto internos como externos, por lo que resultan continuamente afectadas por 
la normativa y reglamentación europea, estatal y autonómica relacionadas con la gestión de los 
residuos y el medio ambiente.  

Para el seguimiento y la supervisión de estas instalaciones se cuenta con la colaboración de empresas 
especializadas en control de calidad y ambiental, encargadas de verificar que tales actividades se 
ajustan a los términos contractuales y a los requisitos normativos vigentes.  

La organización y competencias del Parque Tecnológico de Valdemingómez, adscrito a la Dirección 
General del Parque Tecnológico de Valdemingómez (DGPTV), se establecieron por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de junio de 2023, por el que se dispone la 
organización y las competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad 
(BOAM núm. 9419 de 05/07/2023 ). Estas competencias se resumen a continuación:  
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En materia de planificación, coordinación y promoción: 

a) Impulsar, planificar, coordinar y ejecutar planes, programas, proyectos y actividades relativos 
al tratamiento y eliminación de residuos domésticos de competencia municipal. 

b) Promover y gestionar la investigación relacionada con nuevos procesos y métodos de 
tratamiento y eliminación de residuos, en colaboración con otras administraciones públicas, 
universidades y centros de investigación públicos y privados. 

c) Elaborar estudios y modelos de reutilización de materiales y recursos energéticos procedentes 
del tratamiento y eliminación de residuos. 

d) Ejecutar proyectos y programas financiados por la Unión Europea o por otras organizaciones 
públicas o privadas, en materia de residuos sólidos. 

e) Promover, planificar, coordinar, ejecutar y gestionar actuaciones encaminadas a la difusión de 
la información y sensibilización ambiental y fomento de las políticas de reciclaje relativas a las 
materias de esta dirección general. 

f) Gestionar y administrar los sistemas de información que integren los datos e información 
necesarios para el desarrollo de las actuaciones de esta dirección general. 

g) Planificar y ejecutar las acciones de control de la contaminación y corrección de los efectos 
producidos por los procesos de tratamiento de residuos, dentro del marco de las 
competencias atribuidas a esta área. 

h) Supervisar e informar con carácter previo y vinculante las actuaciones municipales en materia 
de gestión de residuos que afecten al tratamiento de estos. 

i) Impulsar medidas para promover el uso racional de la energía y la eficiencia energética en las 
instalaciones de tratamiento de residuos. 

En materia de infraestructuras municipales de tratamiento y eliminación de residuos y gestión 
energética: 

a) Proyectar, construir, conservar y explotar las infraestructuras y equipamientos ambientales 
relativos al tratamiento y eliminación de residuos de competencia municipal y al 
aprovechamiento de otras fuentes energéticas y combustibles generados en instalaciones de 
tratamiento y eliminación de residuos, así como la clausura y restauración de estas 
instalaciones. 

b) Controlar, supervisar y conservar las instalaciones de carácter análogo a las previstas en el 
apartado anterior, cuya gestión se encomiende por el Ayuntamiento de Madrid a empresas 
privadas o públicas. 

c) Formular y ejecutar acciones para optimizar los procesos de las plantas de tratamiento y 
eliminación de residuos. 

d) Captar, tratar, explotar y actualizar los datos y variables que caractericen la calidad del medio 
en las instalaciones de tratamiento y eliminación de residuos y en su ámbito de influencia. 

e) Realizar las correspondientes acciones de inspección, control y corrección, en las instalaciones 
de tratamiento y eliminación de residuos y su ámbito de influencia. 

En materia de autorizaciones, inspección y control: 

a) Inspeccionar y controlar los residuos generados en la ciudad de Madrid para los que se solicite 
la autorización de tratamiento/eliminación en las instalaciones municipales. 

b) Tramitar y resolver las autorizaciones previstas en la normativa aplicable a la materia de esta 
dirección general. 

c) Establecer, tramitar y ejecutar los procedimientos de admisibilidad de residuos en las 
instalaciones municipales de acuerdo con la normativa vigente en cada momento. 

  



Capítulo 1. El Parque Tecnológico de Valdemingómez  

 

 

 
Memoria de gestión de la Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez Año 2023 

5 

La gestión de los residuos que se lleva a cabo en el Parque Tecnológico de Valdemingómez se basa 
en los siguientes procedimientos: 

¶ Preparación de los residuos para la posterior separación y clasificación de materiales 
reciclables y de la fracción orgánica que contienen. 

¶ Biometanización de la fracción orgánica de los residuos. 
¶ Bioestabilización o compostaje de la fracción orgánica separada de los residuos y del digesto 

procedente de la biometanización según su origen. 
¶ Generación de energía eléctrica mediante la combustión en motores del biogás producido por 

la degradación anaerobia de los residuos depositados en vertedero. 
¶ Producción de energía eléctrica mediante la valorización energética de los rechazos generados 

en los procesos de separación y clasificación. 
¶ Inyección a la red gasista del biometano producido a partir del biogás. 
¶ Depósito en vertedero de rechazos y residuos no valorizables. 
¶ Incineración de restos de animales. 
¶ Actividades de educación ambiental y promoción de las actividades del Parque Tecnológico 

de Valdemingómez. 
¶ Participación en proyectos de innovación en gestión y tratamiento de residuos. 
¶ Caracterización de los diferentes flujos de residuos. 
¶ Control ambiental y control de calidad de los procesos de tratamiento y eliminación de 

residuos. 

1.2. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Durante el año 2023 se llevó a cabo una modificación de la relación de puestos de trabajo y la 
Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez y en la actualidad cuenta con dos 
Subdirecciones Generales con funciones bien diferenciadas:  

¶ Subdirección General de Tratamiento de Residuos: unidad encargada de la gestión de los 
contratos de explotación de las instalaciones de tratamiento y clasificación, biometanización, 
compostaje, valorización energética y eliminación del PTV. 

¶ Subdirección General de Coordinación y Control Ambiental: esta unidad tiene funciones de 
carácter transversal que afectan directa o indirectamente a la gestión de residuos que se 
realiza en el PTV, entre las que se encuentra la coordinación de los aspectos de 
funcionamiento general como el control de parámetros ambientales y de calidad, 
caracterizaciones de residuos, intercambio de documentación para la coordinación de las 
actividades empresariales, así como supervisión y/o tramitación  de las autorizaciones de 
tratamiento en el PTV. 

A continuación, se muestra el organigrama de esta Dirección General: 
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Además, esta Dirección General cuenta con un cuerpo de inspectores para el control de las 
instalaciones, denominados Agentes de Residuos Medioambientales (ARMA). 

Para llevar a cabo sus competencias, la Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez 
ha contado en 2023 con un total de cincuenta y tres personas y ha dispuesto de un presupuesto de 
ǎǐǓŸǏǎǒŸǓǒǒŵǓǎ Ʀ, lo que resulta un coste medio de 114 euros por tonelada tratada (referido al total 
de toneladas tratadas, 1.206.573 t). Hay que tener en cuenta que este año el presupuesto incorpora 
los costes asociados al impuesto al vertido y la incineración establecidos en la Ley 7/2022 de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular (19,2 millones de euros) y se han ejecutado fuertes 
inversiones asociadas a la obra de construcción de Los Cantiles y obras de desodorización de  
La Paloma (28,6 millones de euros). 

Todos los procesos de tratamiento se someten a controles de calidad para garantizar el cumplimiento 
de los parámetros medioambientales establecidos en la normativa vigente. 
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1.3. TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS EN EL PARQUE TECNOLÓGICO DE 
VALDEMINGÓMEZ 

El tratamiento de residuos tiene principalmente tres objetivos: 

¶ la recuperación de materiales reciclables (también llamados materiales técnicos), que se 
entregan a gestores autorizados para su reciclaje y/o reutilización y puesta de nuevo en el 
mercado; 

¶ la valorización energética de los residuos, que permite recuperar la energía contenida en los 
rechazos que resultan del tratamiento; 

¶ la gestión de la materia orgánica, destinada bien a biometanización para producir biogás, o 
bien a compostaje para obtener compost o material bioestabilizado. 

 

Vista panorámica de la planta de biometanización de Las Dehesas 
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Residuos tratados 

Durante el año 2023 se trataron en el Parque Tecnológico de Valdemingómez un total de 1.206.5731 
toneladas (t) de residuos domésticos, un 1,2 % menos que en el año 2022 debido fundamentalmente 
a la situación socioeconómica. De ellas, 1.099.083 t (91,1 %) se han sometido a tratamiento y 107.490 
t (8,9 %) se han depositado directamente en vertedero.  

Al vertedero llegan aquellas fracciones que no son susceptibles de ser sometidas a procesos de 
clasificación y recuperación de materiales en las actuales instalaciones del PTV. Cabe destacar que se 
ha reducido el vertido directo en un 25,9 % con respecto al año 2022.  

A través de la estación de transferencia ubicada en la planta de Las Dehesas se gestionan 64.081 t 
de vidrio (un 1,4 % más que en el año 2022) procedente de la recogida selectiva de aportación de la 
ciudad.  

Por último, destacan el incremento del 13,8 % en el acopio de poda (11.658 t) y del 25,8% de los 
residuos voluminosos gestionados (39.723 t) respecto al año anterior.  

En el Gráfico 1.2. se representa el porcentaje de residuos que se ha gestionado en cada una de las 
plantas del Parque Tecnológico de Valdemingómez. 

 
Gráfico 1.2.  

Distribución porcentual, por centros, de las toneladas de entrada de residuos en el PTV en 2023 

  

 
1 Como novedad, respecto a las memorias de años anteriores, este año, con el fin de facilitar la lectura, se muestran todas las cifras sin 
decimales (toneladas, volúmenes, energía, etc.), mientras que los porcentajes únicamente se muestran con un decimal. Por ello, puede haber 
ligeros descuadres en los sumatorios.  
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La Tabla 1.1. recoge los destinos de los residuos que han sido tratados durante el año 2023 en el 
Parque Tecnológico de Valdemingómez. 

ENTRADAS DE RESIDUOS AL PTV SEGÚN FRACCIÓN Y PLANTA DE DESTINO EN 2023 

TRATAMIENTO FRACCIÓN LA PALOMA LAS LOMAS LAS DEHESAS 
Biometanización 

LAS DEHESAS 
TOTAL 

Tratamiento de 
fracción RESTO 

Bolsa de restos 146.792 205.668 160.158     

Limpieza   48.144 3.017     

Actividad comercial 8 4.332 15.832     

Otros   59 19     

TOTAL RESTO 146.800 258.203 179.026   584.029 

Tratamiento de 
fracción BOLSA 
AMARILLA 

Bolsa de envases 46.646   79.742     

Limpieza     335     

Actividad comercial 5   601     

Otros     6     

TOTAL BOLSA AMARILLA 46.651   80.684   127.335 

Tratamiento de 
fracción 
BIORRESIDUOS 

Bolsa de biorresiduos 12.370     239.253   

Actividad comercial       19.952   

TOTAL BIORRESIDUOS  12.370     259.205 271.575 

Tratamiento de 
voluminosos 

Puntos Limpios     11.079     

Tratamiento de muebles           

Limpieza     27.643     

Actividad comercial     998     

Otros     3     

TOTAL VOLUMINOSOS     39.723   39.723 

Animales muertos TOTAL ANIMALES MUERTOS     110   110 

Acopio de poda 
Poda 14   9.221 2.424   

TOTAL PODA 14   9.221 2.424 11.658 

Residuos a 
valorización 
energética 

Particulares   570       

TOTAL PARTICULARES A 
VALORIZACIÓN 

  570     570 

Residuos 
depositados 
directamente en 
vertedero 

Restos     5.348     

Otros      219     

Actividades comercial-
particulares  

    12.600     

Actividad comercial-grandes 
productores  

    39.479      

Limpieza y Parques y Jardines     47.631     

Destrucciones     2.218      

TOTAL VERTIDO DIRECTO     107.490   107.490 

Vidrio planta de 
transferencia 

Vidrio     63.407     

Actividad comercial     674     

TOTAL VIDRIO     64.081   64.081 

TOTAL ENTRADAS  205.835 258.774 480.336 261.629 1.206.573 

Tabla 1.1.  
Destino de los residuos tratados en el PTV (año 2023, en toneladas) 
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En el Gráfico 1.3. se representa el porcentaje de residuos de cada fracción gestionado en el Parque 
Tecnológico de Valdemingómez en 2023, mientras que en el Gráfico 1.4. se puede observar la 
evolución diaria de las entradas de residuos durante todo el año. 

 

Gráfico 1.3.  
Distribución porcentual, por fracciones, de las toneladas de entrada de residuos en el PTV en 2023  

 

 

Gráfico 1.4.  
Evolución temporal, por fracciones, de las toneladas de entrada de residuos en el PTV en 2023  

(en la gráfica el eje de ordenadas representa toneladas/día)   
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Al analizar la evolución 2019-2023 de las fracciones de residuos generados en la ciudad de Madrid  
(sin tener en cuenta los residuos tratados en el PTV procedentes de otros municipios: Arganda, Rivas 
y Mancomunidad del Este), se observa que se ha producido una reducción de la fracción resto, 
asociada a un incremento de la fracción biorresiduo y de la fracción bolsa amarilla. 

También cabe señalar el descenso que se está produciendo en el vertido directo, con una reducción 
de unas 134.704 toneladas en cinco años, relacionado con la implantación de diferentes medidas 
municipales en la recogida y tratamiento: medidas operativas en las plantas del PTV (habilitación de 
fosos para la descarga de todo tipo de vehículos) y cambios en los nuevos contratos de los servicios 
de recogida de residuos, limpieza viaria y zonas verdes que permiten avanzar en una mayor separación 
en origen de las distintas fracciones previamente a su tratamiento. 

 

 

Gráfico 1.5.  
Evolución del flujo de entradas en el PTV (residuos generados en ciudad de Madrid) 
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Novedades en la recogida de residuos y la contenerización 

Con fecha 1 de noviembre de 2022 entró en vigor el nuevo contrato de la Dirección General de 
?X³Æ N ­´ TX 2 ª° XÊJ É >X´ TÄ­´ŵ ż$­«NX´  « TXӃ ´X³Æ N ­ ° MӃ N­ TX N­«ºX«X³ ÊJN  «ŵ ³XN­z TJ É
º³J«´°­³ºX TX ³X´ TÄ­´ X« ӃJ N ÄTJT TX 5JT³ TŽ X« XӃ ²ÄX ´X TXZ « X³­« ӃJ´ «ÄXÆJ´ condiciones, 
frecuencias de recogida y transporte para cada fracción de residuos. 

El cubo de las comunidades de vecinos destinado a la fracción resto ha dejado de recogerse los 
domingos y festivos, por lo que en el año 2023 se ha pasado de una recogida de siete días a la semana 
a una de seis días por semana. Esta decisión se adopta para favorecer la recogida selectiva de residuos 
y garantizar el cumplimiento de las diferentes normativas estatales y comunitarias.  

El objetivo es realizar una correcta separación y que se reduzcan al mínimo los residuos que deban ir 
al contenedor de tapa naranja, destinado a la fracción resto, mientras que la mayoría de los residuos 
generados se depositarán en los contenedores de las diferentes fracciones con recogida selectiva 
(plásticos, metales y briks, biorresiduos, papel-cartón, vidrio, textil, etc.).  

Estos cambios en la frecuencia de recogida de la fracción resto han incidido en las cantidades 
gestionadas en el PTV de la fracción biorresiduo (que se ha incrementado) y la fracción resto (que ha 
disminuido). También se aprecia un incremento considerable de la bolsa amarilla y los voluminosos, 
así como una reducción significativa del vertido directo. 

 

Gráfico 1.6.  
Cantidades de las diferentes fracciones tratadas en los dos últimos años (en toneladas) 

Por último, con la intención de fomentar y facilitar a los ciudadanos una correcta separación de sus 
residuos, en el artículo 25.3.b de la Ordenanza 12/2022, de 20 de diciembre, de Limpieza de los 
Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía Circular se establece la recogida separada de la 
fracción żPlásticos, metales y briks, salvo aquellos residuos que sean voluminosos y tengan que ser 
zX´º ­«JT­´ °­³ ­º³J´ Æ™J´ŶŻ(hasta ese momento la recogida separada se había establecido únicamente 
para los envases de plástico, metal y briks).  
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Esta previsión se completa con el régimen de separación, depósito y recogida de estos residuos 
establecido en el artículo 48 de la Ordenanza. Por ello, con el objeto de que la transición entre ambos 
modelos fuera ordenada, la disposición final quinta, apartado 2.b estableció que źMƍ 2J ´X°J³JN ╔«Ŵ
depósito y recogida de residuos de plástico, metal y brik, establecida en el artículo 48, se aplicará en el plazo 
máximo de 12 meses, periodo en el que se informará a la ciudadanía y se adaptarán los procesos de 
tratamiento. Hasta ese momento, en el contenedor amarillo se depositarán los mismos residuos que se 
ÆX«™J« TX°­´ ºJ«T­ |J´ºJ ӁJ X«º³JTJ X« Æ z­³ TX ӁJ °³X´X«ºX ­³TX«J«ÊJŶŻ 

En consecuencia, se aprobó un Decreto de 28 de diciembre de 2023 del Delegado del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad por el que se establece la recogida separada 
de los residuos de plástico y metal no envases, bajo determinados requisitos, en el contenedor 
amarillo en la ciudad de Madrid, publicado en el BOAM número 9540 el 2 de enero de 2024. Este 
&XN³Xº­  «T NJ ²ÄX żen el contenedor amarillo se depositarán, además de los envases de plástico, metal, 
madera y brik, que ya se estaban recogiendo en este contenedor hasta el momento, los residuos de plástico 
y metal no envases que no estén sujetos a otro sistema de recogida separada. Estos residuos no podrán 
´Ä°X³J³ XӁ ºJªJ┘­ TX ӁJ M­NJ TXӁ N­«ºX«XT­³ JªJ³ ӁӁ­ŻŶ 

Recuperación de materiales reciclables 

Tras el tratamiento de los residuos que han llegado al Parque Tecnológico de Valdemingómez, se han 
recuperado 77.289 t de materiales reciclables, un 10 % más que en 2022. Cabe destacar que, debido 
a las mejoras de recuperación implantadas en la planta de Las Lomas, en el año 2023 se ha 
incrementado un 107,7 % la recuperación de férrico quemado respecto a 2022. Asimismo, ha 
aumentado un 42,6 % la recuperación de briks y un 9,4 % la recuperación de plásticos. Por el 
contrario, se ha observado una reducción en la recuperación de otros metales no envases (29,8 %) y 
del papel-cartón (9,8 %), debido a una mejor separación en origen por parte del ciudadano como 
consecuencia de una mayor sensibilización y de las campañas de concienciación realizadas. 

En la Tabla 1.2. se observa la evolución de los materiales recuperados en los últimos cinco años.  

MATERIALES TÉCNICOS RECUPERADOS  
!eh  

2019 2020 2021 2022 2023 

Papel-Cartón (Recuperado en planta)  16.215 10.046 11.416 10.858 9.793 

Vidrio (Recuperado en planta)  583 361 306 223 220 

Plásticos 29.760 30.548 31.431 32.403 35.440  

Ferromagnéticos  14.197 13.772 12.131 11.546 10.836 

Otros metales no envases 644 620 608 662 465 

Férrico quemado 5.780 5.570 5.254 5.802 12.052 

Aluminio 2.568 3.101 2.762 3.015 3.252 

Material férrico recuperado Complejo 
Biometanización2 

307 299 296 349 401 

Brik 3.868 3.522 3.513 3.387 4.831 

TOTAL MATERIALES TÉCNICOS 73.923 67.839 67.715 68.246 77.289 

Tabla 1.2.  
Materiales recuperados en el PTV (2019-2023, en toneladas) 

 
2 Como novedad, respecto a las memorias de años anteriores, este año se ha añadido a la tabla el férrico recuperado en el Complejo de 
Biometanización. 
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En los Gráficos 1.7. y 1.8. se representa el porcentaje de recuperación de cada material respecto al 
total recuperado, así como la comparativa de la recuperación de los diferentes materiales en los 
últimos cinco años (2019-2023). 

 

Gráfico 1.7.  
Porcentaje de recuperación de cada material respecto al total recuperado en 2023 

 

Gráfico 1.8.  
Materiales recuperados en el PTV de 2019 a 2023, en toneladas 
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A partir de la materia orgánica contenida en los residuos domiciliarios se ha obtenido compost 
(cuando la materia orgánica procede de recogida selectiva en origen, FORS) y material bioestabilizado 
(cuando la materia orgánica se recupera de otras fracciones), materiales que por sus características 
fisicoquímicas pueden ser utilizados como estructurantes o fertilizantes del suelo. 

La gestión de la materia orgánica ha permitido obtener 10.670 t de material bioestabilizado y 
compost, un 16,8 % menos que en 2022, de las que 4.556 t proceden de la materia orgánica recogida 
de forma separada (FORS). 

OTROS MATERIALES 
RECUPERADOS  

AÑO  

2019 2020 2021 2022 2023 

Material bioestabilizado 13.275 5.740 6.734 6.630 6.114 

Compost procedente de la FORS 692 7.052 6.674 6.192 4.556 

TOTAL OTROS MATERIALES 13.967 12.792 13.409 12.822 10.670 

Tabla 1.3.  
Productos recuperados a partir de la materia orgánica (2019-2023 en toneladas) 

Valorización energética de residuos 

La valorización energética de los rechazos de los procesos de separación y clasificación, así como el 
aprovechamiento energético del biogás generado en el antiguo vertedero de Valdemingómez y en el 
vertedero de Las Dehesas proporcionó 243.799 MWh de energía eléctrica en el año 2023, cantidad 
suficiente para abastecer a aproximadamente 76.187 viviendas (con un consumo medio anual por 
vivienda de 3,2 MWh de energía eléctrica) durante un año. Del total de energía eléctrica generada, el 
26,5 %, es decir, 64.708 MWh, corresponde a autoconsumo en las propias instalaciones y el 73,5 % 
restante, 179.090 MWh, fue exportado a la red eléctrica. 

La planta de tratamiento de biogás ha inyectado en la red gasista 14.424.063 Nm3 de biometano que, 
en términos de energía, equivale a 155.673 MWh térmicos, un 11,47 % más que en 2022, debido a 
la ampliación de la planta de tratamiento de biogás puesta en marcha en junio del 2022.  
Con dicha cantidad de biometano podría abastecerse a más de 30.542 hogares (con un consumo 
medio anual de gas por vivienda 5,097 MWh3 térmicos), o bien a 479 autobuses4 de la Empresa 
Municipal de Transportes. 

En la Tabla 1.4. se recopila la información sobre la producción energética en el Parque Tecnológico 
de Valdemingómez en los últimos cinco años.  

En el Gráfico 1.9. se puede observar el origen de la electricidad (por planta productora) generada en 
el Parque Tecnológico de Valdemingómez. 

  

 
3 En años anteriores se utilizaba un consumo medio anual de gas por vivienda 9,121 MWh térmicos. Desde la memoria 2021 se ha 
actualizado el valor a 5,097 MWh/año, consumo promedio de gas natural en casa española según el estudio SPAHOUSEC II del IDAE.  
4 El consumo de autobuses estándar de la flota de EMT de GNC está establecido en 325 MWh/año. 
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BALANCE ENERGÉTICO DEL PTV  
AÑO  

нлмф 2020 2021 2022 нлно 

Energía producida MWh (eléctricos) 316.394 312.073 303.843 272.292 243.799 

Energía producida a partir de biometano MWh (térmicos) 100.276 103.476 98.333 139.651 155.673 

Tabla 1.4.  
Producción de energía eléctrica y térmica en el PTV (2019-2023) 

 
Gráfico 1.9.  

Origen de la electricidad generada (MWh) en el PTV (2019-2023) 

 

Planta de La Galiana y planta de tratamiento de biogás 
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En el Gráfico 1.10. se recopilan datos sobre el destino de la energía eléctrica producida, que se 
distribuye entre el autoconsumo en las propias instalaciones generadoras de electricidad y la 
exportación a la red eléctrica. 

 
Gráfico 1.10.  

Generación y destino de la energía eléctrica en el PTV (2019-2023) 

A modo de resumen, en los Gráficos 1.11. y 1.12. se presentan las principales cifras expuestas en este 
capítulo, junto con todos los flujos de materia y energía correspondientes. 

En el Gráfico 1.13. se puede observar cómo contribuye la gestión del Parque Tecnológico de 
Valdemingómez a la Economía Circular, ya que el tratamiento y la valorización de los residuos 
domésticos generados en la ciudad de Madrid durante el año 2023 permiten la reintroducción de 
materiales en el mercado y suponen numerosos beneficios ambientales que se concretan en: 

¶ Ahorro de recursos naturales gracias a la recuperación de materiales. 

¶ Reducción del volumen de residuos enviados a vertedero mediante la producción de energía 
eléctrica y biogás. 

¶ Reducción de emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero asociadas a producción 
de energía/biometano renovable debido a la sustitución de las emisiones procedentes de otras 
fuentes de energía (p.ej. combustibles fósiles). 
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Gráfico 1.11.  
Principales flujos de materiales del PTV (2023) 
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Gráfico 1.12.  
Principales flujos de biogás y energía del PTV (2023) 
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Gráfico 1.13.  
Principales líneas de trabajo Economía Circular del PTV (2023) 
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Situación de cumplimiento de los objetivos de reciclaje y vertido en la  
ciudad de Madrid 

La jerarquía de residuos es el principio básico que define el orden de prioridades establecidas en la 
normativa nacional y europea sobre la gestión de los residuos: a) prevención; b) preparación para la 
reutilización; c) reciclado; d) otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética; y e) 
eliminación. El objetivo es maximizar el aprovechamiento de los recursos que contienen los residuos 
y avanzar hacia un modelo económico cada vez más circular que maximice el tiempo que los recursos 
permanecen en el ciclo económico. En coherencia con este planteamiento de la jerarquía de residuos 
(Gráfico 1.14), la Unión Europea y la Ley de residuos 7/2022 establecen unos exigentes objetivos de 
gestión de residuos: en el año 2035 hay que reciclar el 65% de los residuos municipales y sólo podrá 
ir a vertedero un máximo del 10% de estos residuos (Tabla 1.5).  

 

Gráfico 1.14.  
Jerarquía de residuos: situación actual y objetivo. 

A su vez, la normativa prevé los siguientes objetivos intermedios: 

OBJETIVOS  
AÑO  

2020 2025 2030 2035 

Preparación para la reutilización y reciclaje de residuos 
municipales (%) 

50 55 60 65 

Vertido de residuos municipales (%)  <40 <20 <10 

Tabla 1.5.  
Objetivos comunitarios de reciclaje y eliminación de residuos. Periodo 2020-2035. 

La situación de cumplimento de los principales objetivos de gestión de residuos de la ciudad de 
Madrid es la siguiente: en el año 2023 se recogieron en la ciudad de Madrid 1.322.328 t de residuos 
(1.206.573 t tratadas en PTV y 115.755 t gestionadas separadamente por el Ayuntamiento fuera del 
PTV, como por ejemplo: recogida separada de pilas, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos -
RAEEs-, papel-cartón, aceite vegetal, textil, residuos de construcción y demolición  
-RCDs-, puntos limpios o residuos vegetales generados en el mantenimiento de los jardines y zonas 
verdes que se tratan en la instalación municipal de Migas Calientes).  

  



Capítulo 1. El Parque Tecnológico de Valdemingómez  

 

 

 
Memoria de gestión de la Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez Año 2023 

22 

Además de estos residuos gestionados por los servicios públicos municipales hay que tener en cuenta 
que existen residuos comerciales asimilables a domésticos gestionados directamente por gestores 
privados fuera del circuito  municipal. El total  de los residuos domésticos (gestionados tanto por vía 
pública como privada) se deben tener en cuenta a la hora de evaluar el cumplimiento de los objetivos 
normativos.  

La Tabla 1.6. muestra los objetivos de reciclaje y eliminación de residuos alcanzados en el año 2023. 

 

Tabla 1.6.  
Objetivos de reciclaje y eliminación de residuos alcanzados en el año 2023. 

Los cálculos se realizan teniendo en cuenta el modelo de caja negra, es decir, el total de residuos 
gestionados anualmente se dividen en 3 categorías: los que han acabado en vertedero (vertedero en 
explotación de Las Dehesas), los residuos que se han valorizado energéticamente en la planta de las 
Lomas5 y el resto que se considera preparado para la reutilización o reciclado.  

En 2023 el porcentaje de preparación para la reutilización y reciclaje se situó en el 32 % para los 
residuos tratados en el PTV, que se incrementa al 38 %, si se tienen en cuenta todos los residuos 
gestionados por el sistema municipal de recogida y tratamiento de residuos del Ayuntamiento, y se 
estima que se situaría en torno al 53 % si se incluyen también los residuos comerciales asimilables a 
domésticos gestionados por directamente por gestores privados fuera del circuito municipal.  

El porcentaje de vertido se va reduciendo progresivamente. En 2023 se situó en el 42 %  
si tenemos en cuenta únicamente los residuos gestionados por la vía municipal y en torno al  
32 % según la estimación que computa también los residuos comerciales asimilables a domésticos 
que se gestionan por el circuito privado (estando la ciudad de Madrid en buena posición para el 
cumplimiento del objetivo intermedio del año 2025 del 40 %).  

  

 
5 El Ayuntamiento de Madrid evita que cerca de 300.000 toneladas al año de rechazos de tratamiento se acumulen en el vertedero, gracias 
a la planta de valorización energética de Las Lomas, que además genera energía eléctrica a partir de la combustión de rechazos de los 
procesos de clasificación y recuperación. 
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Trazabilidad del tratamiento final de los residuos domésticos en el  
Parque Tecnológico de Valdemingómez 

Según los datos de producción del año 2023 , teniendo en cuenta los balances de las plantas y los 
procesos realizados para cada una de las fracciones de residuos gestionadas por el Ayuntamiento de 
Madrid, el tratamiento y la valorización final de los diferentes residuos, clasificados por fracciones 
son los que se indican a continuación: 

Fracción resto: mezcla no selectiva de residuos municipales (LER 20 03 01). 

18% 
Preparación para reutilización y reciclaje. Tratamiento en las plantas de separación y 
clasificación de la fracción resto del PTV. R12 Intercambio de residuos para someterlos a 
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 

41% Valorización energética de rechazos en la planta de Las Lomas: R0101 Utilización principal 
como combustible en instalaciones de incineración de residuos (combustión). 

41% Eliminación en vertedero de la fracción no valorizable: D0502 Depósito en vertederos de 
residuos no peligrosos. 

 

Vidrio recogido separadamente (LER 15 01 07). 

100% Preparación para reutilización y reciclaje. Almacenamiento en la planta de transferencia de 
vidrio de Las Dehesas. R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida 
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Fracción orgánica recogida separadamente: biorresiduo orgánico (LER 20 01 08). 

48% Eliminación en vertedero de la fracción no valorizable: D0502 Depósito en vertederos de 
residuos no peligrosos. 

52% 

Preparación para reutilización y reciclaje.  
Tratamiento en la planta de biometanización de Las Dehesas.  

¶ R12: Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11.  

¶ R0302: Digestión anaerobia. Tratamiento del digerido en la planta de compostaje 
de La Paloma.  

¶ R0301 Compostaje. 

 

Residuos biodegradables de parques y jardines: podas (LER 20 02 01). 

100% 

Preparación para reutilización y reciclaje. Tratamiento de podas en Las Dehesas.  
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas 
entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas de valorización incluido el 
tratamiento previo.  

Voluminosos (LER 20 03 07). 

100% Eliminación en vertedero. D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 
operaciones enumeradas de D1 a D12. 
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Fracción plásticos, metales y briks: contenedor amarillo (LER 15 01 06). 

30% Eliminación en vertedero de la fracción no valorizable: D0502 Depósito en vertederos de 
residuos no peligrosos. 

16% Valorización energética 

54% 

Preparación para reutilización y reciclaje. Tratamiento en las plantas de separación y 
clasificación de la bolsa amarilla del PTV. R12 Intercambio de residuos para someterlos a 
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas 
operaciones previas de valorización incluido el tratamiento previo. 

 

1.4. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

El programa de Educación Ambiental que se lleva a cabo desde esta Dirección General se viene 
ejecutando desde 2007 y permite visualizar todos los procesos industriales a los que, hoy en día, se 
pueden someter los residuos en el PTV, un conjunto de instalaciones único desde un punto de vista 
técnico y didáctico.  

Su finalidad es la sensibilización y concienciación ambiental de los ciudadanos a través de actividades 
formativas e informativas relacionadas con los residuos y el reciclaje. 

Los objetivos del programa son: 

¶ Mejorar el conocimiento sobre la gestión de los residuos que se lleva a cabo por el Ayuntamiento 
de Madrid, favoreciendo entre los ciudadanos la adquisición de conocimientos mediante una 
metodología vivencial, interactiva, activa y participativa, con la intención última de mejorar la 
calidad del medio ambiente y la formación integral de los participantes. 

¶ Fomentar entre los escolares y los ciudadanos la separación en origen de los residuos. 
¶ Concienciar a los docentes sobre la importancia de la sensibilización ambiental. 
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¶ Dar a conocer, desde un punto de vista educativo, cómo se debe realizar la separación en origen 
y las consecuencias que una incorrecta separación pueden tener sobre la gestión de los residuos. 

¶ Realizar una divulgación mediante visitas presenciales al PTV, visitas online, creación de contenido 
para redes sociales, página web, etc. de la actividad que se lleva a cabo en las diferentes 
instalaciones del Parque y la importancia que esta tiene en la gestión de una ciudad como Madrid. 

¶ Extender la concienciación ambiental a los hogares madrileños a través de los escolares. 

Las actuaciones incluidas contemplan visitas adaptadas a los diferentes grupos de población que 
pueden participar en ellas. A través de estas visitas es posible apreciar el esfuerzo técnico, económico 
y humano que es necesario realizar para que los residuos de una gran ciudad como Madrid reciban, a 
diario, el tratamiento que exigen tanto la protección del medio ambiente como la legislación aplicable 
en cada caso. 

 

Centro de Visitantes del PTV 

En la página web www.madrid.es/valdemingomez puede encontrarse toda la información relativa a 
las visitas, además de material didáctico. 

Durante 2023 el PTV recibió a 813 visitantes, procedentes de España y de otros países.  

El Gráfico 1.15. refleja la distribución de las visitas realizadas al PTV según el motivo de la visita.  
Cabe destacar que las visitas recibidas estuvieron principalmente relacionadas con actividades 
profesionales (61,6 %), seguidas de docentes o educativas (31,9 %), de divulgación (4,8 %) y otros 
motivos (1,7 %). 

  

http://www.madrid.es/valdemingomez
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Gráfico 1.15.  

Porcentaje de visitas al PTV durante el año 2023, según motivo de visita 

 

En el Gráfico 1.16. se recoge el porcentaje de visitantes según su origen. 

 

Gráfico 1.16. 
Porcentaje de visitantes del PTV por origen 
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1.5. JORNADAS, PROYECTOS E INICIATIVAS 

Durante este año, esta Dirección General ha participado en foros, jornadas y congresos, tanto a nivel 
nacional como internacional, como la IV Jornada de Limpieza, Recogida y Equipamientos celebrada en 
Madrid, el CONAMA Local Zaragoza 2023 (Encuentro de Pueblos y Ciudades por la Sostenibilidad), las 
Jornadas Ciudad y Servicios celebradas en Sevilla o la asistencia a Milan Earthshot Study Tour. En todos 
ellos ha compartido su experiencia en la gestión de los residuos de la ciudad de Madrid realizada en 
el Parque Tecnológico de Valdemingómez, así como los resultados obtenidos. 

Asimismo, esta Dirección General ha desarrollado diversos proyectos e iniciativas relacionados con 
la gestión de los residuos, entre los que destaca el proyecto de movilidad sostenible a partir de la 
utilización de energía renovable generada gracias al tratamiento de los residuos (Movilidad Circular).  

Con objeto de mejorar la calidad de sus servicios, durante el año 2023 también se han desarrollado 
los siguientes proyectos: 

Estrategia de Prevención y Gestión de Residuos municipales de la Ciudad de  
Madrid Ƈ 2030 

El Ayuntamiento de Madrid ha redactado el proyecto de Estrategia de Prevención y Gestión de 
Residuos municipales de la Ciudad de Madrid con arreglo a las novedades introducidas en textos 
legislativos como la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular y el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero o el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y 
residuos de envases, en los que se regulan los requisitos legalmente establecidos para la recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos.  

Esta Estrategia se configura como el marco general de actuación para la gestión de los residuos 
municipales de la ciudad de Madrid, que engloba tanto los residuos domésticos generados en los 
hogares como los generados en comercios, servicios e industrias que se consideren asimilables. 

La Estrategia es un instrumento de planificación a medio plazo, que permite diseñar el planteamiento 
y horizonte al que se debe orientar la política de residuos, y que incluye las pautas y directrices que 
se van a implementar para afrontar el cumplimiento de los objetivos de gestión de residuos y su 
conexión con el avance hacia la economía circular. 

La Estrategia de residuos se enmarca dentro la Estrategia de Sostenibilidad Ambiental Madrid 360, 
con el compromiso de aplicar la jerarquía de residuos y contribuir a la Economía Circular, a la lucha 
contra el cambio climático y a la mejora de la calidad del aire en el entorno, transformando los residuos 
generados por los madrileños en recursos y reduciendo su depósito en vertedero. 
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Los principales objetivos generales de la Estrategia son: 

¶ Aplicación de las prioridades de gestión de la jerarquía de residuos y contribución a la 
economía circular en el municipio, maximizando la transformación de los residuos en recursos. 

¶ Lograr el cumplimiento de los objetivos planteados en la normativa vigente: 

o Prevención: reducción del 13% de los residuos generados en 2025 y un 15% en 2030 
respecto de los generados en 2010. 

o Preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales: alcanzar el 55% 
en 2025, 60% en 2030 y 65% en 2035. 

o Vertido: máximo depósito en vertedero de residuos municipales del 40% en 2025, del 
20% en 2030 y del 10% en 2035. 

¶ Reducir los impactos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación y 
gestión de los residuos municipales, con especial énfasis en la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI) y sustancias odoríferas. 

¶ Apuesta decidida por la prevención, inversión en infraestructuras eficientes mediante la 
integración de las MTDs (mejores técnicas disponibles) y la actuación sobre los flujos de 
residuos. 
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Situación de la tramitación de la Estrategia de residuos de la Ciudad de Madrid 

Esta Estrategia se está tramitando de conformidad con el procedimiento establecido para estos 
instrumentos en el Ayuntamiento de Madrid y se encuentra sujeta al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por el 
cual se analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes o programas. 

El procedimiento seguido fue: 

¶ (Ӄ ǎӅ TX ZXM³X³­ TX ǏǍǏǏ XӃ  ÉÄ«ºJª X«º­ TX 5JT³ T Ǝż°³­ª­º­³ŽƏ ³Xª º  J ӃJ $­«´X¤X³ J TX
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid (órgano ambiental) la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, acompañada del Borrador 
de la Estrategia y de un Documento Inicial Estratégico (DIE).  

¶ El 5 de julio de 2022, La Comunidad de Madrid, previa consulta a las administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas remitió al Ayuntamiento  el documento de alcance para 
la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) de la Estrategia. 

¶ El 12 de agosto de 2022: En base al documento de alcance elaboración y envío del borrador 
de Estrategia a los órganos directivos del Ayuntamiento para su conocimiento, informe y, en 
su caso, formulación de observaciones. 

¶ Tras las observaciones recibidas, se elaboró una nueva versión de la Estrategia que acompaña 
al Estudio Ambiental Estratégico (EsAE). 

¶ El 27 de julio de 2023 la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, dio su aprobación a 
ambos documentos. 

¶  El día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se inició el 
trámite de información pública durante 45 días hábiles, del 9 de agosto al 13 de octubre de 
2023.  

Esta información se publicó en la página web del Ayuntamiento: Aprobación inicial de la Estrategia 
de Prevención y Gestión de Residuos Madrid-2030 - Ayuntamiento de Madrid  

En paralelo, el Ayuntamiento sometió la nueva versión de la Estrategia y el EsAE, en cumplimiento 
del Art. 19 y 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, a consulta de las 
Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas, con un plazo de 30 días hábiles 
para emitir sus informes y alegaciones. 

A fecha de redacción de esta memoria se están analizando las alegaciones recibidas, evaluando su 
aceptación para modificar, en su caso, la redacción final de la Estrategia que se remitirá con el EsAE 
a la Comunidad Autónoma de Madrid para su evaluación.  

La Comunidad de Madrid formulará la Declaración Ambiental Estratégica (para lo que dispone de un 
plazo de cuatro meses) y finalmente la Estrategia deberá ser aprobada por la Junta de Gobierno y 
publicada en el BOCM, BOAM y en la web municipal. 

Toda la documentación se puede encontrar en los siguientes links: 

Estrategia de residuos de la ciudad de Madrid - Ayuntamiento de Madrid  

Estrategia de prevención y gestión de residuos municipales de la ciudad de Madrid 2030 - 
Portal de transparencia del Ayuntamiento de Madrid 

https://www.madrid.es/UnidadWeb/Ficheros/EstudioAmbiental.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/JuntaDeGobierno/2.%20ProyectosNormativos/2023/ficheros/Expediente%20Residuos%202030.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/JuntaDeGobierno/2.%20ProyectosNormativos/2023/ficheros/Expediente%20Residuos%202030.pdf
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.madrid.es%2Fportales%2Fmunimadrid%2Fes%2FInicio%2FMedio-ambiente%2FParque-Tecnologico-Valdemingomez%2FPublicaciones-y-videos%2FPublicaciones%2FEstrategia-de-residuos-de-la-ciudad-de-Madrid%2F%3Fvgnextfmt%3Ddefault%26vgnextchannel%3D5f9c2a08cd2e8810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&data=05%7C02%7Creinav%40madrid.es%7C25044c9c87524b2f7c6c08dc27ad1937%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638428871614421971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=StO5fMOirmaRKNgtxPV98uVxp6pNErezPNWk8q2fnMg%3D&reserved=0
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Planes-y-memorias/Planes/Estrategia-de-prevencion-y-gestion-de-residuos-municipales-de-la-ciudad-de-Madrid-2030/?vgnextfmt=default&vgnextoid=043aff73b586c810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d869508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Planes-y-memorias/Planes/Estrategia-de-prevencion-y-gestion-de-residuos-municipales-de-la-ciudad-de-Madrid-2030/?vgnextfmt=default&vgnextoid=043aff73b586c810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d869508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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Planta de Los Cantiles 

Actualmente se encuentra en construcción una nueva planta de compostaje que recibirá el digesto 
de la materia orgánica recogida selectivamente (FORS) con la finalidad de generar compost. Con esta 
nueva instalación se asegurará el tratamiento del total de los flujos de residuos orgánicos de origen 
doméstico y comercial. En el capítulo 8 de esta Memoria se describe en detalle el avance de la 
construcción de Los Cantiles.  

Nuevos sistemas de gestión de información del PTV 

La Dirección General está desarrollando nuevos instrumentos para la gestión de la información y la 
toma de decisiones: 

Plataforma de Análisis de Datos Avanzada (ADA) 

El objeto principal de este contrato es implantar una nueva plataforma de Análisis de Datos Avanzada 
(ADA) que vendrá a sustituir el anterior sistema de adquisición y explotación de datos (SAED). Esta 
plataforma pretende avanzar hacia un modelo moderno de arquitectura escalable, segura y abierta 
basada en la nube.  

Asimismo, pretende establecerse como el nuevo paradigma de comunicación, análisis y gestión de la 
información, para cubrir todas las necesidades de operativa y estrategia de las plantas de gestión de 
residuos del PTV.  

Dichas tareas resultan imprescindibles para la facturación y certificación de todos los contratos de 
limpieza, recogida y tratamiento de residuos de la ciudad de Madrid. Este contrato entró en vigor el 
22 de noviembre de 2023 e incluye: 

¶ Nueva arquitectura de solución basada en la nube para alojar los procesos que se ejecutan en 
el PTV junto con la apertura a sistemas externos de otras unidades/colaboradores. 

¶ Se abandona el uso de papel (albarán) en la gestión de la entrada de residuos al Parque. Toda 
la gestión pasa a realizarse de manera digital sobre la nueva plataforma. 

¶ Automatización del pesaje estático y gestión inteligente de stocks de materiales por 
volumetría mediante visión artificial y uso de tarjetas RFID para el control de las balas de 
material. 

¶ Mantenimiento predictivo inteligente de todo el hardware de nivel inferior de las estaciones 
de pesaje y del resto de elementos físicos de la solución. 

¶ Programación de cuadros de mando y cuadros de gestión sobre la información generada, que 
acelere y facilite la toma de decisiones. 

¶ Integración de nuevas señales (IoT6, caudalímetros) y automatización de su gestión dentro de 
la plataforma. 

¶ Asesoramiento en materia legal y en materia de ciberseguridad. 
  

 
6 IoT o internet de las cosas: se refiere a la red colectiva de dispositivos conectados y a la tecnología que facilita la comunicación entre los 
dispositivos y la nube, así como entre los propios dispositivos. 
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¶ Mejoras en las comunicaciones con: 

o Despliegue de una red 5G industrial privada que dé cobertura a todo el PTV, 
solventando así los problemas y limitaciones en las comunicaciones actuales. 

o Backup con dos conexiones a Internet de alta velocidad vía satélite, que asegurarán la 
conectividad en el Centro de Visitantes (CV) del PTV en caso de fallo en la red 
principal. 

o WLAN propia en el CV para garantizar las comunicaciones en todo el centro de trabajo. 

Cuadro de mandos de Gestión 

El PTV ha desarrollado una actualización del cuadro de mandos que permite realizar consultas de 
datos de gestión y tratamiento de residuos del PTV (tanto datos en tiempo real como series de datos 
históricas), siendo una herramienta que permite optimizar la toma de decisiones.  

A través de las diferentes gráficas se pueden analizar las tendencias de entradas de residuos, 
recuperación de materiales, producción de energía, biogás y biometano, así como la evolución de las 
caracterizaciones de residuos, resultando muy útil, también, para mostrar datos actualizados de 
producción de las plantas durante las visitas al PTV. Las fuentes de información de las que se alimenta 
el cuadro de mandos son la base de datos de tránsitos pesados en báscula en las plantas del PTV y la 
información de producción facilitados por los gestores de las plantas.  

 

 

Pantallas del cuadro de mandos 
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Actuaciones destinadas al control y a la minimización de afecciones al entorno 

Desde la Dirección General se están llevando a cabo acciones destinadas a mejorar el control 
ambiental de la gestión de residuos en el PTV especialmente en relación con los olores, siendo las 
más destacadas:  

1. Control y minimización de olores  

2. Control ambiental, control de calidad de las plantas de tratamiento de residuos y 
caracterizaciones de los residuos 

3. Proyecto ECOVER: estudio, control y reducción del vertido 

4. Proyectos de detección de emisiones difusas de gases  

Todas estas actuaciones se desarrollan en detalle en los siguientes capítulos. 

Fondos NEXTGENERATION de la Unión Europea 

A través de la Comunidad de Madrid el Ayuntamiento de Madrid recibirá una subvención superior a 
22 millones de euros procedente de los fondos NEXTGENERATION EU destinados a la recogida 
selectiva y a la recuperación de materiales, distribuidos de la siguiente manera: 

¶ Planta de Compostaje Los Cantiles: ǎǓŵǑ ª ӃӃ­«X´ Ʀ. La actuación se encuentra en fase de 
ejecución estando prevista su finalización el segundo semestre de 2024. 

¶ Planta de La Paloma: Ǐŵǎ ª ӃӃ­«X´ Ʀ. Proyecto de mejora de las líneas de triaje y clasificación 
de la fracción bolsa amarilla. Actualmente se encuentra en elaboración de pliegos. Se prevé la 
ejecución para el 2025.  

¶ Plantas de Las Lomas y Las Dehesas: ǏŵǑ ª ӃӃ­«X´ TX Ʀ. 

Á 5º Modificado de Las Dehesas para mejorar la recuperación de envases y de otros 
materiales. La actuación se encuentra en tramitación a través de una modificación del 
contrato vigente . 

Á Proyecto de mejora de la gestión de las instalaciones de tratamiento mecánico 
biológico de la fracción resto. La actuación se encuentra en fase de ejecución. 
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POBLACIÓN Y GENERACIÓN DE 
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2.1.  POBLACIÓN GENERADORA DE LOS RESIDUOS TRATADOS  
EN EL PARQUE TECNOLÓGICO DE VALDEMINGÓMEZ 

La ciudad de Madrid constituye el núcleo urbano más poblado de España. Según los datos publicados 
por el Padrón Municipal 2023 del Ayuntamiento de Madrid, la población empadronada en ese año 
fue de 3.339.931 habitantes, lo que representa un aumento del 1,6 % respecto al año 2022.  
En el Gráfico 2.1. se puede observar la evolución de los habitantes de Madrid en los últimos años. 

 

Gráfico 2.1. 
Evolución de la población de la ciudad de Madrid durante el periodo 2019-2023 

A esta población hay que añadir:  

¶ 10,6 millones de visitantes7: turistas que permanecen en Madrid una media de  
2,1 pernoctaciones, equivalentes a 60.986 habitantes permanentes. 

¶ 1,41 millones de personas8 que constituyen la población flotante de la ciudad, que acuden a 
diario a Madrid atraídos por su actividad social, económica, cultural y administrativa.  
Esta población equivale a 491.382 habitantes permanentes.  

Considerando la población empadronada en Madrid en 2023 y las toneladas de residuos tratados en 
el Parque Tecnológico de Valdemingómez (1.206.573 t), se han generado 361 kg por habitante y año . 
La evolución de esta tasa de generación de residuos por habitante y año se puede visualizar en el 
siguiente gráfico: 

 
7 Dato procedente del Vademécum Turístico de Madrid: pernoctaciones de enero a diciembre de 2023.  
Vademécum Turístico | Tableau Public 
8 Datos procedentes del Barómetro de Economía de la ciudad de Madrid  
Análisis socioeconómico - Barómetro de Economía - Ayuntamiento de Madrid  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/La-poblacion-de-la-ciudad-de-Madrid-se-ha-incrementado-en-mas-de-53-200-personas-y-se-situa-cerca-de-3-340-000-habitantes/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3517a1659c908810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD#:~:text=La%20poblaci%C3%B3n%20de%20la%20ciudad%20de%20Madrid%20a%201%20de,el%2017%2C1%25%20extranjera.
https://public.tableau.com/app/profile/cit.madrid.destino/viz/VademcumTurstico_16819052377560/Hoja1
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actividad-economica-y-hacienda/Analisis-socioeconomico/?vgnextoid=62e57b6aa3568110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=138d31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=5240991#:~:text=El%20Bar%C3%B3metro%20de%20Econom%C3%ADa%20de%20la%20Ciudad%20de,empleo%2C%20turismo%2C%20comercio%2C%20consumo%20y%20calidad%20de%20vida.
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Gráfico 2.2. 
Evolución de la tasa de generación de residuos por habitante y año en la ciudad de Madrid  

durante el periodo 2019-2023 

2.2 EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS TRATADOS EN EL  
PARQUE TECNOLÓGICO DE VALDEMINGÓMEZ 

La gestión integral de los residuos domésticos que lleva a cabo el Ayuntamiento de Madrid se basa 
en el conocimiento de la cantidad y la calidad de los residuos que llegan a las plantas del Parque 
Tecnológico de Valdemingómez, lo que permite el dimensionamiento tanto de los sistemas de 
recogida como de las instalaciones para su tratamiento. 

Estas características aportan una información esencial a la hora de diseñar los programas de 
sensibilización ambiental, ya que permiten conocer la composición de las diferentes fracciones que 
se recogen en el municipio, y valorar la implicación de los ciudadanos en materia de prevención de 
generación de residuos sobre todo de aquellas fracciones recogidas de forma separada en origen. 

Los residuos tratados en el Parque Tecnológico de Valdemingómez se clasifican como: 

a) Residuos domésticos: los generados en los domicilios particulares y que incluyen materia 
orgánica, bolsa amarilla (plásticos, metales, briks), vidrio, papel-cartón y restos, además de 
enseres, residuos voluminosos y animales muertos. 

b) Residuos asociados a la actividad económica de la ciudad:  
1. Residuos asimilables a los domésticos generados en comercios, industrias y servicios, incluidos 

los puntos limpios. 
2. Residuos procedentes de la limpieza viaria, parques y jardines, áreas recreativas, mercados, 

mercadillos, ferias, festejos y otros actos públicos. 
3. Residuos vegetales procedentes del mantenimiento y conservación de zonas verdes. 

c) Otros residuos susceptibles de tratamiento en las instalaciones municipales según la normativa 
vigente. 
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Todos los residuos que lleguen a las instalaciones del Parque Tecnológico de Valdemingómez deberán 
estar separados en las fracciones que establezca en cada momento la normativa vigente, sin mezcla 
de otros residuos y, en su caso, disponer de la correspondiente autorización para su tratamiento. 

No se gestionan en las instalaciones municipales aquellos residuos para cuyo tratamiento no estén 
preparadas, tales como medicamentos, pilas, aparatos eléctricos y electrónicos, vehículos, residuos 
de construcción y demolición, residuos clasificados como peligrosos, cualquiera que sea su 
procedencia.  

Para conocer la cantidad de residuos domésticos tratados en las instalaciones municipales se realiza 
el pesaje de todos los camiones que los transportan. El Parque Tecnológico cuenta con básculas en 
todos los centros en los que se reciben residuos, integradas en un software de control denominado 
Sistema de Adquisición y Explotación de Datos (SAED) que, entre otras funciones, permite cuantificar 
cada una de las principales tipologías o fracciones de residuos (restos, biorresiduos, bolsa amarilla, 
voluminosos, etc.), así como el servicio, la ruta y el distrito municipal del que provienen. 

El Gráfico 2.3. muestra la evolución de los residuos domésticos tratados en el PTV en los últimos 
cinco años. Cabe destacar que en el año 2023 todos los residuos tratados procedían de la ciudad de 
Madrid dado que han dejado de recibirse residuos procedentes de Arganda, Rivas y la Mancomunidad 
del Este.  

 

Gráfico 2.3. 
Producción total de residuos domésticos que son tratados en el PTV  

(2019-2023, toneladas) 
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Los residuos correspondientes a las fracciones resto, bolsa amarilla y materia orgánica recogida 
selectivamente (FORS) alcanzaron las 982.940 t. y representaron el 81 % del total de residuos 
tratados (584.029 t de resto, 127.335 t de bolsa amarilla y 271.575 t de FORS).  

En el Gráfico 2.4. puede apreciarse la evolución de estas fracciones desde 2019, observándose un 
incremento de la FORS según se fue implementando la recogida selectiva del quinto contenedor y un 
aumento de la fracción bolsa amarilla. Asimismo, se aprecia un descenso de la fracción resto. 

 

Gráfico 2.4. 
Evolución de las fracciones de resto, bolsa amarilla y biorresiduos tratados en el PTV (2019-2023, toneladas) 

2.3. LA COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS 

En las instalaciones del Parque Tecnológico de Valdemingómez se llevan a cabo caracterizaciones de 
las distintas fracciones que se gestionan en ellas por medio de la contratación de un servicio externo. 
Además, se dispone de información sobre la composición de los residuos facilitada por la Dirección 
General de Servicios de Limpieza y Residuos. 

En los Gráficos 2.5. a 2.7. se muestra la composición de las diferentes fracciones a lo largo del año 
2023 diferenciándose, para cada una de ellas, los porcentajes de propios e impropios, es decir, los 
materiales que estarían correctamente depositados en cada tipo de contenedor. 
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Caracterización de la bolsa de resto 

En el Gráfico 2.5. se representan en color naranja los materiales propios de la fracción RESTO y en 
color gris los materiales que constituirían impropios: solo un 18,7 % serían propios y la mayor parte 
de los residuos de esta fracción, un 81,3 %, estarían englobados en el grupo de impropios, es decir, 
deberían haberse depositado en otros contenedores establecidos específicamente para esas 
fracciones. 

 

Gráfico 2.5.  
Composición de la fracción RESTO, en naranja los propios de la fracción, 2023 

Cabe señalar que han disminuido los materiales propios de la fracción resto en 2023 respecto a 2022 
(del 27,3% al 18,7%), principalmente porque se ha dejado de considerar el material textil como propio 
de la bolsa de resto, debido a que en 2023 ya está plenamente implantada en la ciudad de Madrid la 
recogida selectiva de la fracción textil y, por tanto , XӃ ºXÈº Ӄ ´X NӃJ´ Z NJ X« ӃJ NJºXz­³ J ż8º³­´ ³X´ TÄ­´
N­« ³XN­z TJ T ZX³X«N JTJŽŸ 
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Caracterización de bolsa amarilla 

En el caso de la fracción de BOLSA AMARILLA el porcentaje de propios es del 44,1 %, que se 
corresponde con los envases ligeros vinculados al Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del 
Productor (SCRAP) de Ecoembes o de otros sistemas.  

El 55,9 % restante está constituido por materiales que tienen establecida su recogida en otros 
contenedores. Ahora bien, si se consideran como propios los materiales solicitados por la Ordenanza 
12/2022, de 20 de diciembre, de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía 
Circular del Ayuntamiento de Madrid  que en su artículo 48 establece la recogida separada de los 
residuos de plástico y metal no envases, bajo determinados requisitos, en el contenedor amarillo, que 
constituyen un 13,1% del material contenido en la bolsa amarilla, el porcentaje de impropios se 
reduciría al 42,8 %.  

El Gráfico 2.6. recoge información relativa a la composición de la fracción bolsa amarilla, en amarillo 
los propios y en naranja los materiales solicitados en la nueva Ordenanza tras la apertura del 
contenedor.  

 

Gráfico 2.6.  
Porcentaje de propios e impropios y composición de la fracción BOLSA AMARILLA 2023  
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Caracterización de la bolsa de biorresiduo 

Por último, en la fracción BIORRESIDUOS es donde se observa la mejor separación en origen, con el 
menor porcentaje de impropios (27,3 %) de las tres fracciones analizadas. Hay que recordar que la 
implantación del quinto contenedor, o cubo marrón de orgánica, comenzó en la ciudad de Madrid en 
2017 y finalizó en el año 2020, cuando se extendió el servicio a todos los distritos de Madrid.  

Cabe señalar que dicha implantación se adelantó en el tiempo a la fecha límite fijada en la normativa 
nacional y europea, establecida en junio de 2021 para las entidades locales con población de derecho 
superior a 5.000 habitantes9. 

En el Gráfico 2.7. se muestra la composición de la fracción biorresiduo. 

 

Gráfico 2.7. 
Composición de la fracción BIORRESIDUOS, en marrón los propios de la fracción, 2023 

  

 
9 Art. 25. Recogida separada de residuos para su valorización. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 
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En el Gráfico 2.8 se puede observar la evolución de las caracterizaciones de FORS entre 2019 y 2023.  

 

Gráfico 2.8  
Evolución de las caracterizaciones de fracción orgánica recogida selectivamente (FORS), periodo 2019-2023. 

En cuanto a los impropios se ha producido una disminución progresiva de los mismos en la fracción 
orgánica recogida selectivamente, desde el 23% en 2019, 25% en 2020, 20% en 2021 y 18% en 2022, 
en el año 2023 se han incrementado los impropios (hasta el 27%), como consecuencia del incremento 
de las cantidades recogidas en este contenedor en términos absolutos, de manera que, descontando 
los impropios, en el año 2022 se recogieron 187.366,72 t de materia orgánica en el contenedor 
marrón, y en el año 2023 estas toneladas de materia orgánica se incrementaron hasta 198.249,75 t.  

Hay que tener en cuenta la disminución en el número de días de recogida de la fracción resto, que ha 
pasado de 7 a 6 días a la semana dejándose de recoger los domingos y festivos, desde enero de 2023, 
esto requiere las correspondientes adaptaciones en los hábitos de la ciudadanía y se están 
desarrollando diferentes medidas de concienciación y divulgación.  

 

En definitiva, la ciudad de Madrid está trabajando en mejorar la separación en origen de los residuos 
en las diferentes fracciones, lo que permite un mejor rendimiento de las plantas de tratamiento en lo 
que respecta a la recuperación de materiales técnicos, mayor eficiencia energética y mayor 
producción de electricidad y de gases renovables (biogás y biometano). No obstante, aún queda 
margen de mejora para que entre todos se avance en la Economía Circular a través de la preparación 
para la reutilización y el reciclado de alta calidad. 
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2.4. GESTIÓN DE TRÁNSITOS DE VEHÍCULOS  

Todos los camiones que transportan los residuos hasta los centros de tratamiento se pesan dos veces 
en las básculas situadas en el área de recepción y control de las instalaciones. La primera pesada se 
realiza a la entrada de la instalación y la segunda después de descargar el contenido en el destino 
establecido previamente. La diferencia entre las dos pesadas, cuyos valores quedan registrados y 
almacenados en el Sistema de Adquisición y Explotación de Datos (SAED), permite determinar la 
cantidad de residuos transportados y facilita la toma de decisiones en cuanto a los flujos internos 
entre las instalaciones del Parque Tecnológico de Valdemingómez. 

El SAED, en funcionamiento desde julio del año 2009, se basa en un modelo de albarán único, en 
formato de código de barras, en el que se recogen los datos identificativos de cada tránsito: origen, 
destino, servicio de procedencia y material transportado. Estos datos se incorporan al sistema a través 
de los lectores electrónicos disponibles en las básculas. 

Durante el año 2023 se contabilizaron 383.804 tránsitos, que incluyen entradas y salidas.  
La media diaria alcanzó los 1.051 tránsitos. 

 

Báscula del centro de tratamiento de Las Lomas 

El flujo de vehículos al Parque Tecnológico de Valdemingómez sigue la evolución horaria que se 
observa en los siguientes gráficos. El mayor número de accesos de vehículos tiene lugar a las  
11:00 horas. También se observan picos a las 3:00 h y las 18:00 h coincidiendo con la llegada al PTV 
de los diferentes turnos de recogida de domiciliaria.  

De lunes a viernes el número de tránsitos de entrada es bastante homogéneo, siendo el día con mayor 
número de tránsitos los martes. Los sábados descienden las entradas de camiones y los domingos se 
reducen significativamente (aproximadamente a la mitad de las entradas respecto a la media de lunes 
a viernes).  
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Gráfico 2.9.  
Distribución horaria de los camiones que acceden al PTV, por planta (2023) 

 

 

Gráfico 2.10.  
Distribución por día de la semana y por hora de los camiones que acceden al PTV, por planta (2023) 
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horas lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo Total general

0 638                  1.196              990                  993                  981                  747                  698                  6.243                        

1 1.112              3.122              2.658              2.665              2.591              2.581              2.033              16.762                      

2 2.025              2.772              2.151              2.238              2.177              2.260              3.069              16.692                      

3 3.005              4.319              4.515              4.360              4.327              3.907              4.015              28.448                      

4 1.713              4.183              3.532              3.622              3.357              3.546              1.593              21.546                      

5 590                  1.178              846                  847                  904                  874                  441                  5.680                        

6 353                  433                  399                  369                  417                  262                  167                  2.400                        

7 1.957              2.060              2.094              2.024              2.160              1.438              633                  12.366                      

8 3.462              3.557              3.256              3.461              3.443              2.475              1.078              20.732                      

9 4.784              4.215              4.175              4.215              4.434              3.732              1.646              27.201                      

10 4.287              3.980              3.821              3.900              3.998              4.342              3.353              27.681                      

11 6.290              6.044              6.273              6.287              6.341              6.541              2.706              40.482                      

12 7.495              7.283              7.200              6.964              7.156              3.986              1.179              41.263                      

13 3.667              3.316              3.127              2.811              2.984              1.497              571                  17.973                      

14 1.721              1.740              1.715              1.548              1.628              1.404              585                  10.341                      

15 2.440              2.409              2.341              2.284              2.345              1.645              963                  14.427                      

16 3.000              2.861              2.854              2.819              2.724              2.256              1.259              17.773                      

17 2.024              2.022              1.949              1.895              1.961              1.978              1.586              13.415                      

18 3.144              3.025              2.988              3.046              3.023              2.900              1.223              19.349                      

19 2.289              2.607              2.186              2.402              2.064              1.427              691                  13.666                      

20 476                  485                  420                  461                  417                  459                  368                  3.086                        

21 297                  320                  332                  317                  280                  333                  311                  2.190                        

22 144                  138                  151                  119                  107                  263                  214                  1.136                        

23 495                  448                  503                  459                  392                  366                  289                  2.952                        

Total general 57.408            63.713            60.476            60.106            60.211            51.219            30.671            383.804                    
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CAPÍTULO 3. 
CENTRO DE CLASIFICACIÓN Y 

COMPOSTAJE LA PALOMA 
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3.1. CENTRO DE CLASIFICACIÓN Y COMPOSTAJE DE LA PALOMA 

El centro de clasificación y compostaje La Paloma, inaugurado en febrero de 2008, trata residuos 
correspondientes a las fracciones resto, bolsa amarilla y FORS, de los que se separan y clasifican los 
materiales susceptibles de ser reciclables. Dispone de las siguientes instalaciones: 

¶ Planta de separación, clasificación y recuperación de materiales reciclables con dos líneas de 
tratamiento de bolsa de resto y FORS de 35 t/h cada una y dos líneas de tratamiento de bolsa 
amarilla de 6 t/h cada una, equipadas todas ellas con separadores específicos para diferentes 
materiales complementados con separación manual. 

¶ Planta de compostaje y afino en la que se trata materia orgánica recuperada en la planta de 
separación y en otras plantas de tratamiento del PTV. 

¶ Área de transferencia de rechazos. 

RESIDUOS TRATADOS 
AÑO  

2019 2020 2021 2022 2023 

Fracción Resto 189.372 158.180 168.670 155.098 146.800 

Fracción Bolsa Amarilla 40.776 36.590 39.881 41.021 46.651 

Fracción FORS 0 0 0 0 12.370 

TOTAL (t) 230.149 194.770 208.551 196.120 205.83510 

Tabla 3.1.  
Residuos tratados en el centro La Paloma (2019-2023, toneladas) 

En 2023 se han tratado en La Paloma 205.835 t de residuos, lo que supone un incremento del 5 % 
respecto al 2022. Además, en 2023 la planta ha empezado a recibir FORS para su tratamiento. El 
71,3 % correspondió a la fracción resto, el 22,7 % a la fracción bolsa amarilla y el 6 % a la fracción 
correspondiente a la materia orgánica recogida selectivamente (FORS) (Gráfico 3.1.). 

 

Gráfico 3.1.  
Residuos tratados en el centro La Paloma (2019-2023) 

 
10 El número total de entradas incluye 14 t de poda que entraron en los túneles de compostaje para realizar unas pruebas. 
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En este centro, en la planta de compostaje de La Paloma, se han tratado 140.148 t de materia orgánica 
procedente de la propia planta de La Paloma y de las plantas de biometanización de La Paloma y Las 
Dehesas. 

3.2. RECUPERACIÓN DE MATERIALES 

La cantidad de materiales técnicos recuperados en esta instalación durante 2023 alcanzó las  
20.700 t, que representa un 10,1 % respecto a las entradas de residuos a clasificación en el centro y 
un incremento respecto al año anterior. En las líneas de resto se ha recuperado un 3,7 % con respecto 
a las entradas y un 31,6 % en las líneas de bolsa amarilla. 

En las tablas y gráficos siguientes se muestra información relativa al total de los materiales técnicos 
recuperados en La Paloma, así como su fracción de procedencia: resto y bolsa amarilla. 

MATERIALES RECUPERADOS SEGÚN 
FRACCIÓN DE ORIGEN 

AÑO  

2019 2020 2021 2022 2023 

Fracción resto      

Papel-cartón 4.477 1.790 2.615 2.074 1.871 

Plásticos 1.925 1.283 1.227 1.386 1.458 

Ferromagnéticos 1.935 1.562 1.385 1.142 1.162 

Brik 272 100 64 54 35 

Aluminio 833 1.037 920 928 910 

Vidrio 215 113 77 92 109 

Otros materiales 569 515 508 411 404 

SUBTOTAL materiales recuperados  
en la fracción resto 

10.226 6.400 6.795 6.087 5.948 

Fracción bolsa amarilla           

Papel-cartón 912 1.002 923 995 1.064 

Plásticos 11.242 10.551 10.562 9.825 10.660 

Ferromagnéticos 1.958 1.747 1.654 1.749 1.631 

Brik 1.034 600 876 859 795 

Aluminio 397 421 495 473 490 

Vidrio 368 248 230 131 111 

SUBTOTAL materiales recuperados  
en la fracción bolsa amarilla 

15.910 14.568 14.739 14.033 14.751 

TOTAL Materiales recuperados      

Papel-cartón 5.389 2.792 3.538 3.069 2.935 

Plásticos 13.167 11.834 11.789 11.211 12.118 

Ferromagnéticos 3.892 3.309 3.039 2.891 2.793 

Brik 1.306 700 939 914 830 

Aluminio 1.230 1.458 1.416 1.401 1.399 

Vidrio 583 361 306 223 220 

Otros materiales 569 515 508 411 404 

TOTAL 26.136 20.969 21.534 20.120 20.700 

Tabla 3.2.  
Materiales técnicos recuperados en el centro La Paloma (2019-2023), en toneladas 
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Gráfico 3.2.  
Materiales recuperados en el centro La Paloma (2023), en toneladas 

3.3 GESTIÓN DE LA MATERIA ORGÁNICA 

Durante 2023 en el centro La Paloma se han recuperado 84.441 t de materia orgánica procedente de 
las líneas de clasificación. Esta cantidad representa el 41 % del total de residuos tratados, que se han 
derivado a la planta de biometanización de La Paloma (75.935 t), directamente a los túneles de La 
Paloma (3.845 t procedentes de resto y bolsa amarilla) y directamente a compostaje 4.139 t de FORS. 
La diferencia que existe entre el total de materia orgánica y las cantidades derivadas se debe al 
lixiviado generado en las diferentes pruebas realizadas en la planta con la FORS. 

En los túneles de compostaje de los que dispone el centro La Paloma se ha tratado tanto materia 
orgánica procedente de la propia planta de clasificación La Paloma como digesto resultante de los 
procesos de digestión anaerobia llevados a cabo en las plantas de biometanización de La Paloma y 
Las Dehesas. En este último caso, se trata de digesto procedente de la biometanización de la fracción 
FORS. En función del origen de la materia orgánica se obtienen dos productos diferentes: si la materia 
orgánica ha sido recogida selectivamente dará lugar a compost, mientras que en el caso de recogida 
no selectiva (materia orgánica recuperada de la fracción resto) el producto resultante es un material 
bioestabilizado. 
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En estos túneles se han tratado 140.148 t de materia orgánica, un 7,4 % más que en 2022, 
desglosándose en 66.922 t de digesto de FORS y poda procedentes de la planta de biometanización 
de Las Dehesas (un 1,4 % más que en 2022) y 65.242 t de digesto procedente de la planta de 
biometanización de La Paloma junto con el rechazo procedente de las líneas de clasificación de La 
Paloma utilizado como estructurante necesario para su compostaje (un 11,9 % más que en 2022). Por 
otro lado, han entrado directamente en los túneles de compostaje 3.845 t de materia orgánica del 
tratamiento de resto y bolsa amarilla y 4.139 t procedentes del tratamiento de la FORS en la propia 
planta de clasificación. En los túneles se consigue una reducción de peso respecto a las entradas de 
entre el 25 % y el 30 % debido a procesos de evaporación y generación de lixiviados.  

 

Túnel de compostaje con FORS 

Esta gestión de la materia orgánica ha permitido la obtención de 4.556 t de compost procedente de 
digesto de FORS y 4.300 t de bioestabilizado procedente de digesto de MOR, lo que genera un total 
de 8.856 t y supone un incremento del 3 % de la producción con respecto a 2022.  

La Tabla 3.3. y el Gráfico 3.3. recogen los datos de materia orgánica y digesto tratados en los túneles 
de compostaje de la planta, teniendo en cuenta la instalación de procedencia. 
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ORIGEN DE LA MATERIA ORGÁNICA  
GESTIONADA EN TÚNELES 

AÑO 

2019 2020 2021 2022 2023 

Materia ORGÁNICA (LAS LOMAS) 24.284 0 0 0 0 

Digesto de Bio (LA PALOMA)  
más estructurante (rechazo) 

34.725 43.439 44.421 61.993 65.242 

Materia ORGÁNICA (LA PALOMA) 5.812 2.429 2.341 2.535 3.845 

Digesto de FORS (Bio LAS DEHESAS)  
más estructurante (poda) 

21.838 55.245 74.745 65.969 66.922 

FORS tratado en la Paloma 0 0 0 0 4.139 

TOTAL materia orgánica tratada en los túneles  86.659 101.113 121.507 130.497 140.148 

 

MATERIALES OBTENIDOS A PARTIR DE LA 
MATERIA ORGÁNICA 

AÑO 

2019 2020 2021 2022 2023 

Material bioestabilizado 7.773 914 4.267 5.077 4.300 

Compost 692 7.016 6.674 6.192 4.556 

TOTAL material bioestabilizado  
y compost producido 

8.465 7.930 10.941 11.269 8.856 

Tabla 3.3.  
Gestión de la materia orgánica y obtención de subproductos en el centro La Paloma  

(2019-2023, toneladas) 

 

Gráfico 3.3.  
Materia orgánica gestionada en túneles (2019-2023, toneladas) 

La producción de compost a partir del digesto de FORS se inició a finales de 2019 y ha ido 
aumentando a medida que la recogida selectiva de materia orgánica (FORS) se ha ido extendiendo a 
todo el municipio de Madrid. Esto ha dado lugar a una mayor utilización de los túneles para compostar, 
separadamente, los digestos de ambas plantas de biometanización (el digesto de MOR procedente de 
la biometanización de La Paloma y el digesto de FORS cuyo origen externo es la planta de 
biometanización de Las Dehesas).  

  



Capítulo 3. Centro de Clasificación y Compostaje  

La Paloma 
 

 
 

 

Memoria de gestión de la Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez Año 2023 
54 

3.4. GESTIÓN DE LOS RECHAZOS 

Durante el procesamiento de los residuos que han llegado al centro La Paloma se ha originado un 
rechazo de 194.717 t, del que un 45 % se envió a valorización energética a Las Lomas y un 55 % 
restante, considerado rechazo inevitable, al vertedero controlado de Las Dehesas.  

RECHAZO 
AÑOS 

2019 2020 2021 2022 2023 

A vertedero 58.129 80.515 81.974 87.944,50  107.027 

A valorización energética Las Lomas 96.088 76.318 89.434 85.695,20  87.690 

TOTAL 154.217 156.833 171.408 173.640 194.717 

Tabla 3.4.  
Rechazos generados en el centro La Paloma (2019-2023, toneladas) 

 

Gráfico 3.4. 
Destino de los rechazos generados en el centro La Paloma (2019-2023) 
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El Gráfico 3.5 muestra el esquema de gestión de residuos de la planta de La Paloma: 

 

Gráfico 3.5.  
Esquema gestión de residuos en el centro La Paloma en 2023



Capítulo 3 
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Cintas transportadoras en la planta La Paloma 
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CAPÍTULO 4. 
CENTRO DE CLASIFICACIÓN Y 
COMPOSTAJE LAS DEHESAS 

CAPÍTULO 4 
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4.1. CENTRO DE CLASIFICACIÓN Y COMPOSTAJE DE LAS DEHESAS 

El centro Las Dehesas dispone de las siguientes instalaciones:  

¶ Planta de separación y clasificación: dos líneas automáticas de tratamiento de la fracción bolsa 
amarilla de 7,2 t/h cada una y dos líneas de tratamiento de la fracción resto de  
55 t/h cada una.  

¶ Área de tratamiento de residuos voluminosos  (30-60 t/h)  

¶ Planta de tratamiento  Ɖ granceado y extrusión Ɖ de plásticos recuperados (1 t/h)  

¶ Planta de compostaje de la fracción orgánica contenida en los residuos (200.000 t/año)  

¶ Planta de incineración de restos de animales muertos (500 kg/h)  

¶ Estación de transferencia de rechazos.  

¶ Planta de tratamiento de lixiviados .  

¶ Planta de transferencia de vidrio  procedente de la recogida selectiva.  

¶ Vertedero controlado . 

En este último se depositan los rechazos de tratamiento generados en las instalaciones del Parque 
Tecnológico de Valdemingómez así como otros residuos no aprovechables de origen externo. 

La planta de separación y clasificación trató 259.710 t de residuos en 2023, de las que el 68,9 % 
correspondió a fracción resto (179.026 t) y el 31,1 %, a fracción bolsa amarilla (80.684 t). La planta 
también ha tratado otros tipos de residuos según se recoge en la Tabla 4.1. que refleja la evolución 
temporal de las toneladas de residuos tratadas en Las Dehesas en los últimos cinco años. 

TIPO DE RESIDUO 
AÑOS 

2019 2020 2021 2022 2023 

Fracción resto      

Madrid  197.026  95.390  173.151  151.477  179.026  

Arganda del Rey, Rivas Vaciamadrid y 
Mancomunidad del Este  

37.810  156.770  52.079  -    -    

Subtotal fracción resto 234.836  252.160  225.230  151.477  179.026  

Fracción bolsa amarilla             

Bolsa amarilla 55.620  65.157  63.129  67.783  80.684  

Subtotal fracción bolsa amarilla 55.620  65.157  63.129  67.783  80.684  

Otros residuos                    

Residuos voluminosos  14.086  20.349  17.293  31.571  39.723  

Animales muertos  122  108  103  99  110  

Entradas vidrio 59.227  56.817  60.399  63.183  64.081  

Gestión de podas  5.209  17.647  16.538  7.523  9.221  

Subtotal otros residuos  78.645  94.921  94.332  102.376  113.135  

      

TOTAL residuos tratados  369.101  412.238  382.691  321.636  372.845  

Tabla 4.1. 
Residuos tratados en el centro Las Dehesas (2019-2023, en toneladas) 
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Área de tratamiento de residuos voluminosos de Las Dehesas 

 

Planta de incineración de restos de animales muertos 




















































































































































































































